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Nombre y apeUldos

Baena Díaz, José.
Benítez Valle, Alfredo,
Borreguero Fernández, Francisco Manuel. 
Ferrandiz Poveda, José.
García Gorgas, Ismael,
García Sánchez. Manuel José.
Gómez Moratinos. José María.
Jiménez González, José María.
López Rodríguez. Juan.
Martínez Fernández, Pedrc. Ernesto. 
Navarrete Torres, José 
Oliva Juan. Gabriel.
Onieva Porras, José.
Plaza Legaría. José Ignacio.
Rodríguez de las Cuevas, Emilio. 
Rodríguez González, Ramón.
Rodríguez Navarro, José Carlos.
Román y Jiménez, Gustavo.
Santiuste López, Félix.
Santos López, Manuel,
Santos Rebón, Manuel.

b) Desestimadas:
Don Francisco Javier Parada López.—Por exceder de la 

edad de veinte años.

II. Calendario de exámenes

Loe ejercicios y pruebas daran comienzo a las diez horas 
de los días y en las localidades que a continuación se rela
cionan:

pía 22 de marzo.—En los locales de la Inspección de la 
Zona III (Logroño).

Día 24 de marzo.—^En los locales de la Inspección de la 
Zona TV (Valladolid).

Día 25 de marzo.—En los locales de la Inspección de la 
Zona VTII (León).

Día 2 de abril.—En los locales de la Jefatura Provincial 
dA Baleares.

Día 12 de abril.—En ios locales de la Jefatura Provincial
de Alicante.

Día 26 de abril.—En los locales de la Inspección de la 
Zona VI (Sevilla).

Los concursantes-opositores admitidos podrán efectuar las 
pruebas y ejercicios en cualquiera de los días y localidades 
señalados anteriormente, haciendo su presentación ante el res
pectivo Tribunal.

III. Tribunal del concurso-oposición

El TMbunal que ha de juzgar este concurso-oposición estará 
constituido en la forma siguiente:

Dias 22. 24 y 25 de marzo y 26 de abril
Presidente: Ilustrísimo señor don José Martínez Jiménez, 

Secretario general adjunto.
Vocales: El Ingeniero Jefe de la re.spectlva Inspección de

Zona.
El Jefe provincial de la provincia donde reside la Inspec

ción de Zona.
Secretario: Don Juan Gómez Durán, Oficial Mayor,

Día 2 de abril
Presidente: Ilustrísimo señor don José Martínez. Jiménez, 

Secretarlo general adjunto.
Vocales: El Jefe provincial de Baleares.
El Secretario Adnunistrador de Baleares,
Secretario: Don Juan Gómez Durán, Oficial Mayor.

Día 12 de abril
Presidente: Ilustrísimo señor don José Martínez Jiménez, 

Secretario general adjunto.
VocM,les: El Jefe provincial de Alicante.
El Secretario Administrador de Alicante.
Secretario: Don Juan Gómez Duran, Oficial Mayor.
Lo que se hace público para general conocimiento. ‘
Madrid, 5 de marzo de 1965.—El Secretario general, José 

María Baigorri.

RESOLUCION dél Tribunal de oposiciones al Cuer. 
po Pericial Agrícola del Estado por la que se seña
lan lugar, dia y hora de comienzo de los ejercicios 
de la primera prueba de la oposición a ingreso en 
este Cuerpo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente, se 
advierte a los señores opositores admitidos para tomar parte 
en la oposición a ingreso en el Cuerpo Pericial Agrícola del 
Estado, convocada por Resolución de la Dirección General de 
Agricultura de 27 de junio de 1964, que la primera prueba se

desarrollará en dos sesiones y que los ejercicios darán comienzo 
el día 12 de abril próximo, a las dieciséis horas, en los locales 
de la Escuela Técnica de Aparejadores (Ciudad Universitaria).

En el tablón de anuncios del Ministerio de Agricultura se 
expondrán las ii.struociones y normas que para la celebración 
de las pruebas juzgue conveniente el Tribunal.

Madrid, 3 de marzo de 1965.—El Vocal Secretax'io, José Ma
ria Arizcun.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 24 de lebrero de 1965 por la que se 
convocan exámenes para la habilitación de Guias 
sin conocimiento de idiomas y Guias-Intérpretes pro
vinciales de Tarragona

limos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habilitación de 
Guías sin conocimiento de idiomas y Guías-Intérpretes Provin
ciales de Tarragona,

Este Ministerio ha tenido a bien dispogier:
Se convocan exámenes para la habilitación de dichos profe

sionales, de conformidad con lo dispuesto en el vigente Regla
mento Regulador del Ejercicio de Actividades Turístico-Infor- 
mativas Privadas, de 31 de enero de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26 de febrero) con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—^Las instancias deberán presentarse por los aspi
rantes en las oficinas de la Delegación Provincial de este Mi
nisterio en Tarragona, dentro del plazo de treinta dias hábiles 
siguientes al de publicación de esta convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado», en unión del recibo de haber ingresado 
en dichas oficinas la cantidad de 100 pesetas en concepto de 
derechos de examen y de acuerdo con los requisitos establecidos 
en el citado Reglamento,

Segunda.—Los aspirantes a Guias-Intérpretes deberán hacer 
constar en su instancia el idioma o idiomas oficiales de la Euro
pa Occidental de que desean ser examinados, teniendo en cuenta 
que se exige por lo menos el conocimiento de uno de ellos.

Tercera.—La superioridad resolverá sobre las solicitudes re
cibidas y dispondrá la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la Orden ministerial con la lista de admitidos y 
excluidos, en su caso, por no reunir las condiciones establecidas, 
así como relación de los miembros del Tribunal de exámenes. 
E.stos no comenzarán antes de transcurridos quince días natu
rales a partir de la publicación de dicha Orden ministerial, ni 
de tres meses desde la de esta convocatoria.

Cuarta.—El desarrollo de los exámenes se ajustará a lo dis
puesto en el Capítulo II del vigente Reglamento antes citado, 
y al temario que figura en el Anexo de esta convocatoria.

Quinta.—Para la actuación del Tribunal será indispensable 
la asistencia de tres, al menos, de sus miembros, que podrán 
requerir durante la práctica de los ejercicios a los examinados 
para que acrediten su identidad.

Sexta.—Dentro del plazo de treinta días a partir de la pu
blicación de la lista de declarados aptos por el Tribunal en el 
tablón de anuncios de las oficinas de la Delegación Provincial 
de este Ministerio en Tarragona los interesados deberán presen
tar en dichas oficinas los documentos reseñados en el artículo 20 
del Reglamento anteriormente aludido

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1965.—P. D., García Rodríguez- 

Acosta.
limos Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre

tario de Turismo y Director general de Empresas y Activi
dades Turísticas.

ANEXO 1
TEMARIO PARA EL PRIMER EJERCICIO QUE HAN DE REA
LIZAR LOS ASPIRANTES A GUIAS Y GUIAS-INTERPRETES 

PROVINCIALES DE TARRAGONA
Itinerarios y datos turísticos

Tema 1. Comunicaciones ferroviarias, aéreas, marítimas y 
por carretera.—Líneas de autobuses de interés turístico en la 
provincia.

Tema 2. Itinerario para la visita de TaiTagona (capital y 
alrededores) en un día.

Tema 3. Itinerario para la visita de Tarragona (capital y 
alrededores) en dos días.

Tema 4. Principales localidades de interés turístico por su 
importancia histórica, artística o económica.—Itinerarios más 
convenientes para su visita.


